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PRESENTACIÓN 

El Pro!~ Anual de Evaluación es un instrumento normativo en el cual se 

establecen los programas, estrategas yro politices que serán sujetos de evaluación durante 
el ejercicio anual 2023. Este instrummto permite cumplir con la obligación establecida 

para los entes públicos en el articulo 797 de la Ley General de Cuntabdidad 

Gubernamental, Este programa es Eludible puede &E aandizedoParia reorientar Yreforlaf 
las politices públicas tnunimpales, de tal manera que asegure el cumplimiento de las metas 

e indicadores comprometidos en el Plan Municipal de Desarrolla las áreas o unidades 
admmistradvas deberán considerar los hallazgos o aspectos suscepdbles de mejora 

expuestos en las evaluaciones del ejercicio 2021 a fin de realizar las acciones que 
co 	dentro del ámbito de sus atribuciones para propkiar una mejora continua. 

El IL Ayuntamiento de Zacadán, a 'rayas del Plan Mitoiripal de Desancepai  

compromete a ofrecer servicios públicos dt calidad que satisfagan las necesidades 
población de manera e& y pomma para I 	al d bufan t blec En= 

métodos y técnicas administrativas que permitan el cumplimiento de sus atribuciones, a 
como Lts medidas de evaluación, pf por dio que el presente instrumento determina las 

directrices para la evaluación del cumplimiento de Las metas y objetivos plasmados en el 
Plan Mumcipal de Desarrollo, Evaluación de] Desempeño respecto a las programas 

pnasupuestarios, la aplicación de auditorlas internas y Lit evaluación de los Recursos 
Federales minisurados para las deprede Elms administrativas que conforman el II. 
Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla. 

La finalidad de la implementación de diversos mecanismos de evaluación es k de 
conuibtair en I dist-  de programas y proyectos, saber en qué y cómo se aplican las 
recursos públicos ejercidas por el mamicipio, mejorar el desarrollo de lar actividades que 
realizan los servidores públicos coadyuvando con la rendición de cuentas 

Con la implementación de las evaluaciones también se puede ira: d ak 	de 

Los resultados obtenidos, es decir, el impacto social de las acciones emprendidas por el 
ayuntamiento ha tenido en la poblición, el cual se podrá verificar a través de esnidios de 
percepción ciudadana 

FUNDAMENTO LEGAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Politica de las 
Estados Unidos Merneanos, 85 y 110 de h Ley Frderal de Presupuesm y Responsabilidad 
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Hacendana, 48 y 49 pártalo cuarto fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal. 413, 54.51, 
79 y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 107 y 108 de la Constitución 
Politica d.el Estado libre y Soberantide Puebla, 44,9,1 fracción hin III y 5,1114 fracción 
IV, '3, 4344 Ørrafo segundo y tercero. 45,46.47. 48 fracciÓn IV. 49. 50.51,52,53 y  55 de 
la Ley de Planeación pura el Desarrollo del Estado de Puebla y 78 naciones VI y VI1,102. 
103, 104,105, 106, 108.109.110,112,169 fracción I, VIL VIII y XV y IR de la Ley Olmos, 
Municipal, la Convaluda Municipal ernite el Programa Anual de Evaluación para el año 
2023, con el propósito de establecer las evaluaciones.  gue st Revivan a cabo durante el 
ejercicio fiscal eormspondiente, las sujetos de evaluación y las mecanismos a través de los 
cuales se realizarán las eviduaciones. 

CONSIDERACION 
Los municipios deberán evaluar las rmultadas del ejercicio de los recursos 
económicos, con el objeto de propiciar que se asignen y ej 	 man conforme a los 
objetivos para los que lucren definidos. 
Las entes públicas deben publicar a más tardar el último din hábil de abra en sus 
páginas de interne' su programa anual de evaluaciones, asi como las metodoIngias 
e indicadoras de desemitim. 
Se deberán contemplar en la normativa respomiva los crkeries para la evaluación 
del Plan Municipal de DmarmlIo y los p 	ogi-mas. de. manera objetiva y con haat 
en indicadores que la doten d«onfublidad. 
Que la eviduación st refiere al proceso del análisis sistemático, objedvn y técnico, 
cuya finalidad es determinada pertinencia y el logro de los objetivos y Metas, as! 
como la ele:Midan, resultacbs, efectos y somenibilidad de las punticas y 
programas riblicos pan la yeti:almidón y !codirección de las diversas 
iluminemos de planeación, la cual se deberá realizar como rematad.° ck las 
evaluaciones establecidas. 
Que la evaluación se define como el conjunto de actividades de verificación, 
medición, detección y corrección, q d &n 	trarse 1 	U ti 	etas y 
acciones planteadas en los diversos planes y programas. 
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La Estrategia de M011itOICO y Fvaluación está a cargo de la Contndorta Municipal 
y le eorresp.onde la emisión de lineamientos normativos, técnicos y mak 	ailógicas 
para llevar a cabo las tareas de mcantoreo y evaluación. 
Que la Controlada coordinará el ejercicio de identificación de necesidades de 
evaluación a partir de los siguientes criterios: 1) Obligaciones en materia de 
Evaluación del Gasto Federalic,alo; 2) Consulta de necesidades de Evaluaciun de 
Programas o Pollticas 4Mblicas cuyo objetivo sea la mejora de la gestión y los 
~barloa 3) Disponibilidad presupuestal; 4) Pertinenria de la realización de 
evaluaciones en el contexto de la pandemia por SARECoV-2. 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer un pmgrama anual de trab j 	el 	del S-  tema d E al cr 
Desempeño, que lonalme: loa mecanismos internos y caemos de. evaluación median 
coordinación y unificación de las actividades de monitorio, seguimiento y evaluación de 
(Escalpelo, calendarizando fechas de realización, permitiendo así la generación de 
infurmacibn relevante para el mejoramiento en el ejercicio de los recursos publicas, b 
calidad en los servidos de atenugn a la ciudadanla, el logro de iumr administración 
transparente y el cumplimiento de Las metas programadas en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2011-1024. 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 

DISPOSICIONES GENERALES 

1 	El objetivo del precante Prugrama Anual de EV2111aCI011 es establecer la relación de 
evaluaciones a programas, pollinas públicas y/o fondos de aportaciones federales que 
se deberán iniciar yto continuar en d ejercicio fiPeal 2023. 
Las evaluaciones iontemdas en este Pmg 	nula son obligatorias para todas las 
dependencias del ayuntamiento y se realizan con estricto apego a lo senalado en los 
Lucearmentos, en cuanto a los alcances t)emeas establecidas en los mismos 
T o  informes de resultados de las evaluaciones establecidas en el Programa deberán 
mear disponibles públicamente en loa portales de la dependencia. 
Debido a la contingencia sanitana provocada por el Virus SARS-CoV-2, las 
evaluacionesaqui estipuladas podrán sufrir modificaciones ,en su tipo objetivo, o fecha 
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de conclusión, o cancelaciones, de acuerdo con las disposiciones determinadas por el 

nadar del ejecuuvo, las autoridades saMtarias, las s'Alacranes presentadas per las 
dependencias y/o en la ejecución de los programas y/o proyectas. asi como por la 
disponibilidad presupuestd. 

EVALUACIÓNDEL PIAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

La evaluación al Plan Municipal de Desarrollo gis . en turno al cumplimiento de la 
eficacia, se enfoca primordialmente en los objetivos plasmados en los stguientes ejes 
rectores, mismos que se encuentran alineados a las Objetivos de Desarrollo Sestil 	 
(ODA) de la Agenda 2030. as i como al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Esta 
Desarrolloinduyernlolatnnsversalidad de los enfoques del Gobierno del Estado. 

Eje I: Zacatlán Seguro. 

Eje 2: Dcsamullo Rural, Económico y Empleo. 

Eje A Zacatitn, capital cultural de Puebla 

Eje 4 Gobierno de puertas abiertas. 

Eje 5: Inclusión social. 

El proceso de evaluación al Plan de Desarrollo Municipal será llevado a cabo por la 

DirecmündePlaneación, quien determinará losprocedimientos segur, asicomo las fechas 
de eat 	Lgas de información por parte de las demás árear, para o análisis y procesamiento 
necesarios Esto con la finalidad d pra 	 po y I 	la 	al -6 
correspondiente, debiendo presentar al presidente Municipal el Informe de Evaluación al 
Cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo para la administración 2011-2014, mismo 
que deberá =entregado a la Connaloda Municipal. 

EVALUACIÓN DE L4S APORTACIONES FEDERALES 

La Evaluación al Desempeno st reakzaráa mays del verificación del grado de 

cumplimiento de objedvos y metas, con base en indicadores estratégicas y de gestión que 
permitan conocerlos residtadosde la aplicación de lasrecursos públicos federales. Pata tal 

efecto, el H Ayuntamiento de Zacadán efectuará las evaluaciones a través de personas 
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fisicas y morales especializadas y con experiencia probada en la matara que corresponda 
evaluar, que cumplan ron los requisitos de independencia. imparcialidad transparencia y 
los demás que se establezcan en las disposiciones aplicables 

Conelobjetivo de mejorarla gestión de las Advicios pabhcos ala población optimizar 
el use de los recursos públicos y rendir cuentas a la sociedad a.demás de dar cumplimiento 
a las disposiciones legales ya señaladas. Es pm ello por lo que la Contraloría será b 
comentadora entre las áreas y unidades administrativas involuo 	alas para la contratación 
de un evaluador externo expresamente pasa este rubro. Asi mismo será quien solicite ala 
Dirección de Administración la contratación del experto en la matera: de ser aceptada la 
sugerencia será esta la encargada de llevar a cabo d proceso de adjudicación y contratación 
dd o los contadores. De igual manera será la Tesorería Municipal la encargada de ved Brat., 
el costo de la evaluación y la fuente de financiamiento de la cual se ejercerá. el PR LIIRÁZ' 

ClÍtv  
considerando Las forhas dc pago conlonne a la disponibilidad de este. 	 , 

Una vez realizada la contratación, se deberá proporcionar la Mfonnación necesaria 
pa ' pl 	La 	metodal gja de meto loan andem q tcmit .1 Consejo 
Nacional de Evaluación de la Pohdca de Desarmllo Social (CONEVAL). La Conmalorta 
/lobera supervisar que tanto el área de Obra Maca como la Temrerla y las demás áreas 
involu 	odas p 	poConen la infomiación a los evaluadores en tiempo y forma 

Al concluir el prot.eso de la evaluación, los consultores deberán emitir el resultado de 
las evaluaciones en un Informe Completo y un Resumen Ejecunvo, que deberá ser 
preermado al presidente Municipal y a las unidades administrativas involucradas. Dichas 
infomms qu 	Izan a resguardo de la Controlada y disponibles para consulta 

Ea evaluación deberá realizarse con frecuencia anual, salvo cuando las circunstancias 
emeritenle contrario; razón por la que deberá ser justificada y fundamentada. 

ros resultado-5 de la evaluación a los Recursos Federales ministradas deberán ser 
pubhcadacnla págjna dc MICLFICI del Municipio de Zaeadán, calas 30 dia.s posteriores a 
la entrega delosnusmos, en deparado de Infonnación Financiera, hilonnación financiera 
Generarla en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (IGCG) 
articulo M. 
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EVALUACIONDET PROGRAMA PRESUPUESTA RÍO 

Los Programa Presupuestamos del H. Ayuntamiento del Municipio de Zacatlan son? 

(siete), las cuales contemplan la participación de las diferentes áreas o unidades 
administrativas del mismo y son el instrumento que permite programar los bienes y 
seniCiOS que serán enmeg.adas o proporcionados por la Administración Municipal y en 
ellos se vincula el ejercicio del premmuesto con los objetivos plasmados en el Plan 
Municipal de Desarman Se aplicara la evaluación del Desempeño a los 7 Pmgramas 
Prempuestarius derivados del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

Los pa*  solas presupuestarios sujetos a evaluadini pueden tener un alcance en su 
presupuesto, metas y/ o indicadores, mismas que se evaluarán considerando la Metodoloma 
del Marco Lógico. 

El PAE 2023 considera como sujetas a evaluación los siguientes Pmgrama. 
Presupuestarios- 

NOMBRE 	PRut.RAMA 
DL 

1  BIENLSTAII L INCLUSIÓN SOCIAL  
EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑÓ 

SEGURIDAD Y ORDEN MUNICIPAL 
EVALUACIÓN 

DF DESEMPEÑO 

EDUCACIÓN DI_ CALIDAD Y FORIALECLMIENTO 
CUL I URAL EN EL MUNICIPIO 

EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO 

"TURISMO Y MEJORES SERVICIOS 
EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑO 

DESARROLLO ItUR.M., ECONÓMICO Y EMPLEO 
EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑÓ 

GOBIERNO DE PUERTAS ABIERTAS 
EVALUACIÓTól 

DE DESEMPEÑO 

SUSTENTA BILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
EVALUACIIN 

DE DESEMPEÑO 
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El desarrollo de la elaboración, seguimiento y evaluación de los Programas 
Presupuestamos se llevará a cabo de acuerdo ion la siguiente madologia: 

i-Designa.ción de Mdactu. la leaMili  da Municipal resguancla una base de datos de 

los enlaces deskoados para llevar a cabe los trabajos relativos a a planeación ebboración, 
evaluación y seguimiento de los Programas y con la cual se seguirátrabajando a menos que 
luya algún cambio que sea nolificado a l Contraloría de manera oficial mediante 

memorándum en elcualsemencionedemaneta expresa la designación de un nuevo Enlace, 

con los datos nombre completo. mimem telefónico de contacto y correo eketrónito. El 
cambio del Enlace podrá soheitarst cuando Ara necesario. 

2.-Curso de orientación. Pata dar inicio a los trabajos de la elaboración del Programa 

Presupuestario se remitirá la información a los Enlaces para orientarlos, definir la forma de 
trabajo y alteraos a considerar. Para esto, la Contraloria será la enrasada de pmporcionar 
la dotumcotaurón y orientación necoalos para baleo de conocimiento la Metodologis del 

Marco Lógico, que sera la ole se usará para Lt conmoción de la Matriz de Indicadoriii. 
para Resultados (MIR) y plasmarla en las Pmgramas Presupuestarlos correspondientzt 

brindará una capacitación y asesoria contarme a las aicioncs pcmüddas por las autoi 	 
dentro de Lipandonia dc SARS-CoV -2; de igual manera se les deberá ser proporcionado el 
material de apoyo para su consulta. 

3.-Planearión, disego. programación y elaboración de los Programas. le deberán 
coordinar las ^minas necesarias para exponer las necesidades Rimara de Lis áreas 

previamente identificadas, postennrmente se elaborará el Árbol de Problema  y Objetivos 
con la información presentada por las maldades administrativas y que interfieran con el 
logro de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo y el vaciado de la información en la 

Matriz de Indicadores para Resultados. Una vez realizado, se procederá al llenado de la 
ficha correspillSkente de cada Programa. Es Importante coordinarse entre todos los 

involucrados y trabajar en equipo para evitarla duplicidad de trabajo y lograr las objetivos 

4.- Asignación de Presupuesto. La Contralorla entregara las Programas 
Presupuestarias a la Tesoreria para que le sca asignado el recurso correspondiente. Ara 

mismo esta °l'ama deberá remitir un informe de bs panidas proupuestales asignadas ales 
programas de manera desglosada, ton el fin de evaluar el desempeño de cada área en el 
ejeteicio del recumo asignado. 

5-Aprobación de Programas Presupuestarios. La Contraloría solicitará a la 
Secretada General la inclusión del punto "Apmbación de Prognunas Presupuestarios 
Iniciales 202r en la próFáMa sesión de cabildo, para su discusión yen su csoproLaÓn. 
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6.-Envio de Programas Presupuestarios a las Instancias Meditaras. Una vez 
aprobadoslos Preguntas Presupuestarios, deberánser sanados a la Auditons Superior del 
Estado de Puebla mediante oficio. obteniendo el acuse de recibido por parte de la 
nista-mil* mismo que será conservado. 

7.-Rectmelúa de Informes trimestrales El reporte de avances trimestral se realizara 
conforme al calendario de entrega de avances mismo que contiene la fecha y hora para cada 
unidad administrat 	S • •a1q 	men I 	ide 	re sonda L y - 
sean congsrentes Con 106 avances En caso no tener avances se deberá justificar el motivo 
por el cual no.- cumple con la meta pUneada, de igual manera cuando exista un exceso de 
cumpluniento. En cada reporte se tomará en cuenta el cumplimiento de indicacbres, 
porcentaje de avance y descripción de problemáticas u obstaculizaciones en el 
cumplimiento de acciones y posibles soluciones para un análisis por parte de la contraloría. 
En cazo de identificar alguna inconsistencia en la información entregada, la Contralems_, 
deberá reportarlas con los enlaces. teniendo un plazo de 2 d'as hábiles para su corteza,  9M- 

8.-Concentración de resultados.1-rasla recepubn de tocloslos avances, se cones, 
la información evaluando el gradó de cumplimiento de las metas y objetivas plasmad 
inicio del efereicao, generando los informes de cumplimiento por cada Progra  
Presupuestano. Cada trimestre se deberá entregar a la Cnordinacián de transparencia y 
Acceso a la Inf ~ojón PUblica los resultados obtenidos para su publication en la página 
de internes del Municipio, ad como a las instancias audio-eras que ast lo inquieran. 

9.- Observaciones y Recomendaciones. Al finalizar la Evaluación al Desempeilo de 
cualquier trimestre, se podrá elaborar un informe de Observaciones y recomendaciones 
determinadas para cada área y/o para cada fin, propósito, componente o actividad que A 
haya reportado y que mente edmma obzervacion o recomendación. Lo anterior un el 
objetivo de idendlicar los aspectos m'u-páreles de mejora. Tanque de manera pronta se 
realicen las acciones pertinentes para lograr el cumplimiento deja meta y/u objetivo 
señalado al inicio del ejercicio. Dicha información unaentregada a cada área de manen oral 
yeo escrita a los enlaces para que sea comunicado a sus amuevas. 

10.-Modilleaciones a los P 	vesz 	. C el br da da umpf 	t las 
nietas),  objerivos y no se presente alglui inconvemente en el cierre del ejercicio y realizar el 
(.r  une Final de Cumplimiento, de ser necesario, la Contralora será quien coordine y 
oriente a las áreas que requieran efectuar modificaciones en su programa, se solicitará a la 
Tesoreria los reportes contables necesarios para dar seguimiento al comportamiento 
presupuestal de cada programa Ambas situaciones serán sometidas a aprobación del 
Cabildo. 
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PARÁMETROS ITIWDOS  
ESTADOS 	 RANGOS 
rricicntc 	Rango de PMP a 11.5% de cumplimente 

Rango de Illim a 89 99% y lIO, a l2.9 de culnpliiÑento.  
lo 	fac 	Rango dc Ols a 79 9911y • 126% de connplimiento 

do 	D 	ando 	lo prrán 	d no se evalúa. 
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1L-Informe Final de Cumplimiento. Dehárá ser concentrado al final de los reportes 
entregados y será generado al final del cuarto trimestre. por lo cual deberá trabliatse calca 
primeros meses del ejercicio inmediato posterior. Dicho documento deberá contener les 
avances de tnero a diciembre del ejercicio correspondiente. En caso de presentar 
incumplimiento de matas se deberá de jusdficar el motivo por el cual no se logró lo meta, 
asi corno en caso de tener un avance mayor o1115% sehalando los motivos que originaron 
dicho incrementa El informa será elaborado por la contralora Municipal con la 
información proporcionada por las unidades administrativas y someterse a aprobación del 
Ir Cabildo Municipal para, postenonnenteser =tido a la Auditorio Superior del Estado 
de Puebla y demás instancias auditoras que lo requieran. 

Parámetros establecidos ,  

Un la Lamba/ion de los componentes y acrondades dr lis pro/. amas presuptiectanocá  cli 
se aplicarán les animo cec pa ramecrea 

Los resultados de los indicadores de desemp.do, dando cumplánicnto a I 
nonnatividad establecida. se publicarán a manes del Portal de Transparencia del Gobiem 
Municipal, cal apartado de Información Financiera, Información Financiera Generada en 
Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, articulo 48 fracción II 
Indicadores de Resultados. Ast mismo pata dar cumplimiento al calendario de la 
obligaciones que establece para las Ayyntanuentos la Auditorio Superior del atado d 
Puebla relativo al punto Informe de cumplimiento final de las programas presupuestarios 
202r, se enviarán los Reportes Periódicos dt Evaluación por conducto de la Contralora 
Municipal 

Otros aspectos por considerar 

Las solicitudes de 
	

de avancas de triTnestTs anteriores, solo se harán 
electivas, toda vez gua: 
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p 	El requerimiento sea derivado de una revisión por paste de la Contraloria 
bburcied o um entidad auditora externa, a las inconsistencias detectadas en los 
avances reportados, respecto a los medies de verfficación, scum sea el ajuste 
solicitado. 

El documento con la solicitud deberá estar dirigido al dudar de la unidad 
athemietatea, exponiendola debida jusefeación, aclarando los ajustes requeridos y 
precisando las diferencias detectadas. 

Con respecto a los componentes° actividades que no fueron requendosm evaluados. 
se  aplicará el término de NO INICIADO, toda vez que dichos comp.' tes o actividades 
están programados a realizarse después de la evaluación que se está realizando o porque su 
fecha de Mido está programada para trimestres posteriores. 

Las fechas especificadas en el cronograma para el seguimiento de los indicad 
los Programas, son establecidas en congruencia con el seguimiento que reab 
entidades auditoras y los organismos externos, porloqueno puedenmodificauc de 
arbitrada N 

LTI!F)DFS 
2323 

dbpy 
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Al Gobierno Municipal le compete dirigir el desarrollo integral y sustentable basados 
en la eficiencia, eficacias  legalidad Y midiz — dc aff q P ti 

vid 41 Y  respetable de los habitantes del Mimicipio Zacatlán, es por eso que en estricto 
cumplimiento del articulo 169, fracciones I. V y X de la Ley Orgánica Mimicipal, el Órgano 
de Control Interno trabaja para Planear. Organizar y Coordinar el Sistema de Control y 
Evaluación nimicipal De ~bona vigila el cumplimiento de Las normas de fiscalización 
de las dependencias y entidades municipales, por medio de audaortas mtemas a efecto de 
verificar 1 -umphmiento de los Objetivas contenidos en d pmgrama respectivo y la 
lonesfidad en el desemperlo de los Titulares de las dependencias, entidades municipiles y 
Servidores Públicas, evitando que se lleven a cabe actos de corrupción 

Relativo ala ejecución de audnorias internas se binará como base el Programa 
de Auditorias Internas, que cs elaborado y aplicado por la Contralorla Municipal. En dictó vlb 
dommento se encuentran establecidos los objetivos generales y especificas para la 
realización de una auditoria interna, de igual manera se especifican las tipos de auditoria 
que se llevarán a cabo y las amas que serán sujetos de revisión_ 

	

El Programa Anual de Auditorios Internas está orientado a rigilar id 	peno y 
mejoramiento de las fruiciones de los servidores públicas, compmbar el cumplimiento de 
as disposiciones legales, normativas y politices vigentes en el ejercicio de los recu 
asignados, ya sean federales, camales, municipales e ingresos propios, est como verificar la 
eficacia en la asignación y aplicanon de los mismos, comprobando el uso de los recursos 
bajo criterios de racionalidad. austeridad y disciplina presupuestaria y acreditar la 

	

adecuada presentación de la información financiera implementando los tila,. 	ea técnicas 
y prácticas profesionales de la au.ditorta gubernamental. 

Con base a lo amenos y en ejercicio de las facultades establecidas en el Articulo 169 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado libre y Soberano de Puebla, se elabora el 
Programa Anual de Auditorios Internas, el cual es un instrumento fundamental para 
direcciones y dar seguimiento a las actividades de control interno, teniendo como prioridad 
fortalecer la Earcién de prevención, control, Vagilancia y Fyscalización de las recursos 
públims, así como la atención de las actividades administrativas en estricto seguimiento a 
los limcamienras y Manuales de Organización y de Procedimientos de cada una de las 
dependencias Municipales. 

Dicho instrumento tiene como principal objetivo plasmar un esquema de control y 
gilin 	de politices, procedimientos y marco normativo del ejercicio de la función 
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pública, aplicando las procesos y técnicas de auditoria gubernamental para verificar el 
cumplimiento de los procesos adnmustrativos, financieros, presupuestales de cada una de 
las áreas con estricto apego alas disposiciones legales, reglamentarias y de normatividad 
aplicable en cumplimiento de los objedvas establecidos por la dependencia Municipil  

El Programa Anual de Auditorias Internas considera los aspectos que deberán 
revisarse según la dependencia y las técnicas de auditoria que serán aplicadas, contempla 
la planeación, ejecución de la auditoria, la entrega del Informe o Dictamen de Auditoria y 
el seguimiento y resultados de las posibles acciones de me ora impl 	 mamadas como parte 
del desarrollo del proceso, la periodicidad en que serán ap icadass asl como el cronograma 

acinvidades. 

EVALUACIONES COMPLEMENTAR 

Las evaluaciones complementarias son de aplicación opcional de &caculo ccd 
necesidades e intereses de LIS dependan:Los y m 	 :dados, con el fin de mejorar su gestmYsyr 
obtener evidencia adicional sobre su desempelo. De igual manero en cualquier momento 
del ejercicio fiscal, podrá sur solicitado por paac de alguna Institución externa y/o de la 
=dallada la realización de una evaluación de los programas presupuestarias, 
aran• uones federales, paladeas públicas, obras redizado  u de cualquier otra indnle, 
siendo la Contraloria Municipal la responsable de coordinare' proceso de evaluación. 

IMPITMENTACION DEL MANUAL DE RIESGOS 

La Cantralorla Municipal soplará la impkmentación del Control interno 
Institucional con la verificación dc mapas de riesgo por cada unidad administrativa que 
conforma al Ayuntamiento; dicha aplicación será llevada a cabo por b Contraloga 
Municipal, dando la encargada del procedimiento de ejecución y norrnatin del Manual de 
Riesgos, calina° a las ejes TCCIOTC3 del Plan Municipal de Desarrollo. Realizando asa las 
evaluaciones que permitan Innovaciones recalcas en materia de control interno, para 
recomendar Ins cambias pertinentes con el propósito de optimizar y propiciar la mejora 
confirma de Ias áreas administrativas del H. Ayuntamiento de Zacatlán. 

Los directores y Titulares de las áreas, partiendo de lo anterior, se alinean en alcanzar 
una cultura amplia sobre los nesga& que permita prevenir o minimizar algunas factores que 
pueden afectar la implementación de este procedimiento e impacrar en la Administración 
Pública Municipal (APM). 
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Este procedimiento contempl crMddes sencillas, a fin de evitar incurrir en costos 
excesivos que sobrepasen los hendidos sperados. le cual se logrará con base en los 

siguientes elementos' 

p 	Enfocar exclusivamente los riesgos relevantes y sus controles internos 
correspondientes. 

p 	Correlacionar los 'actores, efectos o causas que corresponden a mas de un 

nespojos cuales no necesariamente pertenecen a un mutuo proceso, procedimiento, 

hba• eh• Y que,  al matendicarse Como riesgos, impactan en la gesdOn de la 
cleperok- ida o entidad. 

p 	Lograr una adecuada priorizacibn de Los objetivos insátucionales. 

Ejeroenma evaluarOn sobre el grado de cumplimiento delas nietas° objetivos 
mstitucionides. 

io 	Conocerlas nuevos eventos que pongan en riesgo el counplinborto de las taren, 
institucionales previstas. 

El mapa de nesgos es un instrumento q • e áliz para 'huhu 	I "'Yr lIbbb 

jerarquizar im conjunto de riesgos, que de materializarse podnan al cctall• 
significativamente la capacidad de lograr lis meras y bjeti 	del H Ayuntamiento o 
s'urna de sus unas administrativas; por lo qua permite identificar y ponderar diversos 

riesgos que podrían impaetar qu'inconveniente la capacidad dela administración pública, 

esto con tibor dc realizar revisiones de contml orientadas a evaluar y fortalecer los sistemas 
dc control interno existentes, salvaguardando los recursos retiras, entre otroks. 

ros factores de riesgo permiten obtener infomatión adicional al riesgo para asignarle 

nponderacionydetcru±mrsualtarrnaiao baja prioridad. En consideración a csemayor 

111/11511111en111  del riesgo famas de afectación, comportamiento, grado de impacto y 
probabilidad), la institución contará con los elementos para determinarla estrategia que 
se utilizará ea la administración del riesgo 

filmara de riesgos localiza tala riesgo en cualquiera de los siguimtes cuadrantes 

SIIICAC1 NEN CUADRANTES  

Cuadrante Plugo de atención inmediata. Los riesgos de este cuadrante son 
cla.sificados como relevantes y de alta prioridad Son riesgos ccas que amenazan ellogro 

de las metas y objetivos institucimules y por lo tanto pueden ser significativos por su grado 
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de impacto y alta pmbabilidad de ocurrencia. Estos deben ser reducidos o diminados con 
un adecuado balanceo de controles preventivos y detectives, enfatizando los primeros. El 

involueramiento de los responsables directos de las funciones, programas, proyectos, 
operaciones o procesos, es indispensable al momento de identificar y/o proponer las 
aeeiones de mejora a los sistemas de control. 

Cuadrante ID Riesgos de atención periódica. Los riesgos que se ubran en este 

cuadrante son significativos, sin embargo, su grado de impacto es menor a los 

correspondientes al cuadrante anterior. Para asegurar que estos riesgos mantengan una 
probabilidad relativamente baja y sacan administrados por la entidad o dependencia 

adecuadamentelas sistemas de control internos correspondientes, deberán ser evaluadas 
sobre la base de intervalos regulares de tiempo (unan des veces al año dependiendo de la 
-confianza o grado de razonabilidadá que se le otorgue al sistema de controldel proceso de 
que se trate). Elconocunientoy experimna logrados debas revisionca decontrol realizadas 

en el transcurso del tiempo, proporcionarán una base adecuada para la asignación 	. 
$15  

recursos enese terna. 

Cmdrante III; Riesgos de Seguimiento. Los riesgos de este cuadrante son ineltla" 
aignihcativas, pem tienen un alto grado de impacto. Los sistemas de control interno que 
enfrentan este tipo de des deben ser revisadas una o das veces al ano, para asegurarse 
de que están siendo admini 	uados correctamente y que su importancia no ha cambiado 
debido a modificaciones en las condimonesintemas y extemasde la dependencia o entidad. 

Cuadrante IV: Riesgos controlados. Estas riesgps son al mismo tiempo ¡toco 
probables y de bajo impacto. Ellos requierua de un segukniento y control interno mínimo, 

a menos gut una evaluación muestre un cambio sustancial y estos se trasladen hacia un 
cuadrante de mayor impacto y probabilidadde ocurrencia. 

Sobre la base del mapa de gag 	debe definir una estratega especifica para 
minimizar y acotar los nesgos a un nivel admimstrablesbas estrategias en cuesdan son las 
siguientes: 

1-EvlIat el riesgo. Se aplica antes de asumir cualquier riesgo. Se logra cuando al 
interior delosprocesos s generancambias sustannalespor mejora, redisealooeEnünanen, 

nnultado de controles suficientes y acciones. 

2-Reducir el viesgra Se aplica antes de Optar por otras opciones más costosas y 

&Beles. Implica establecer acciones dirigidas a disminuir la probabilidad de ocurrencia 
(acciones de prevención) y el impacto (acciones de contingencia), tales como la 

optimización de les procedimientos y la implementación de contmles. 
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1-Asumir el riesgo. Se aplica mundo ci  ñesge ce encuentra ni un  nivel que Pierde 
aceptarse sin noniclad de tomar otras medidas de control diferentes alas que poseen. 

4-Transferir el riesgo. Implica que el riesgo se controle mediante la responsabilidad 
de un tercero que tenga a experiencia y especialización necesaria para asumirlo. 

El electo de la adopción de la estrategia o combinación d • 	 tendrá 
resultado un riesgo remanente o residual, el cual debe ser asumido responsablemente por 
los dtulares de las unirlarb- administrativas de que se Ivan_ 

DEL SISTEMA ANT1CORRUPCIÓN 

(Tomo resultado de un amplio proceso de diálogo y etilalinraciem entre instituciones 
públicas, onion je nones de la sociedad civil académicos y especialistas, la última 
actualización a la politica nacionsil de anticorruption fin aprobada el 29 de enem de 202y 

	

en ella • d  E"  d 	bri tratégic p 	combatir d problen .0 de la Corrupción' - • 
México. 

El Sistema Estatal Anticorrupción tiene por objeto establecer principios, bases 
generales, pohticas públicas y procedimientosparala caOrdinaeión envie los entes públicos 
en la prevención, detección y sanción de fallas administrativas y hechos de corrupción, asi 
como en la fiscalización y control de recursos públicas 

Por lo descrito con anterioridad y con la finalidad de coadyuvar con los sistemas 
nacional y estatal de corrupción, el II. Ayuntandmito de Zacatlán combina esfuerzos entre 
la ciudadaoja y los servidores públicos que se desempeñan en la mencionada institución, 
realizando lo siguiente 

0 Genera y aplica mmodologias participativas que permitan vipjlan y en su caso, 
in/ 	I di 	de ' graoón y funcionamiento de las sistemas 

municipales de antieorrupción (apertura hacia la participación ciudadana, 
rendición de cuentas, mecanismos de uso de la tecnologia transparencia 
proactiva, (ritmos de selección y perfil de integrantes, coordinación y trabajo 
de integrantes. calidad de los inimcoa normativos). Implica además ac 	n flan 
a Y 	anerulecer Iacoordmación de los sistemas municipales de 

anncorrupción con la administración municipal y con los integrantes del 
cabildo 

p Realira diagnósticos patticipauvos de la siniación de la corrupción a nivel 
municipal, generando medios de contacto time autoridades y ciuda.dania, Con 
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la emstencia de medidas y meumismos de prevención. detección, corrección y 
sanción que deriven en La restricción de abuso, y ensanchen la denuncia y 

vigilancia ciudadana. 

Derivado de las puntas anteriores, u realiza la apertura de buzones físicos para b 
recepción de migas yns denuncias ciudad:mas y que de igual manen se pueden techan por 
medio decorreo el 	Mica, que permite al H. Ayuntamiento medir e] grada de percepción 

ciudadana ante los posibles actos de corrupción cometidos durante el ejercicio 
correspondiente 

Adema d ;st dent del Dorará ; M rvpal, 	Órgano Interno de 

Calima eadste el personal encargado de ]levara cabo la investigación de posibles actos de 
corrupción y, en su caso, sanciona faltas administran 	gra Al bit 	id agur 

personal con facultades de invesegaciért substanciación y sanción de responsabihdades 
administrativas y hechos de corrupción, ast como en la fiscalización y ;amad de reumas „ 
públicas. 

Estableciendo acciones necesams para implementar el Mano Integrado de Don 

Interno, como una herramienta que fortalece la prevención de irregularidades y hechas de 
corrupción, connaltiyondo asi al fortalecimiento dc la gestión institucional, la 
transparencia y la rendición de cuentas. 

As! trismo fue aprobado el Cedigo dc Rica, cl Código de Conducta, los manuales y 

rylammtosmrrespondientes,dándase a conocer a t mit.% los servidores para gue los tomen 
como gula en su actuar diario a la hora de prestar tul servicio ala población; hanendosc 
tambiendeloonocingento público travtsdelportalde transparencia paraba libre consulta 
ciudadana. Buscando siempre que la honestidad y la ¿tica en e] desempego del servidor 

público sea una de las grandes banderas que distingan y representen a la adnunistracion. 
salsitas-codo las exigencias y demandas ciudadanas pm contar con gobiernas éticos, 
responsables y honorables 

GLOSARIO 

Aspemos Susceptibles de Mejora: Son Infringes, debilidades, oportunidades y amenazas 
que derivan de las evaluaciones y sc presentan como recomendaciones especificas 

Auditatia Superior del Estado de Puebla Es la intuición encamada de la fiscalización 
superior que se hace del ejercicio de los recursos públicas conforme a las 
disposiciones legales, ademas de ynificar el cumplimiento a los objetivos conteninbs 

la 
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en planes y Programas de gobierno, con el propósito de proporcionar información de 
la gesdán gubernamental 

CONEJA!: El Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de Desarrollo docild es un 
organismo público deseca-rabiado de la Administración Pública Nddral, con 
autonomía y capa 	:Ud 1:Nora para generar información objetiva sobre la situación 
de h política social y la medición de la pobreza en Miura, que pernea mejorar la 
toma de decisiones en la materia. 

El/adió. Es la capacidad de una organización para cumplir objetivos predefinidos en 
condiciones preestablecidas. 

Eficiencia: Es la capacidad de disponer de alguien o algo para conseguir el cumplimiento 
adecuado de una Función 

Enlaces: Son los serviebres públicas designados por los dentares de Las Unidades 
Administrativas, con conocbnientos y experiencia en temas como Programas 
Presupuestarlos para la atención y seguimiento del área 

Evaluación: Proctdo que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia, cOcí4.  
calidad resultados e impacto con que han sido empleadas los recursas destinad , 
al -9n atlas objetivos previstos, posibilitando la determinación de las desviaciones y 
la adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento de las metas. 

Indicadores de Desempeñoe Son muizaas que evalaan el rendimiento en comparación ion 
un conjunto de objetivos preestablecidos o resultados esperados en un periodo de 
uempo espeafico, revelan si las estrategias adoptadas pan alcanzar una neta están 
surdendo el efecto deseado. 

Matriz de Indicadores para Resultados: Herramienta de planeación estratégica 
restunida, sencilla y annómca, establece con claridad las objetivos de un programa y 

	

alin 	tapar los da d 	q mide lo bj ti 	y 	alzad - 
esperados: identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servimos a la sociedad; e incluye supuestos sobre 
los nesgos y contingencias que pueden afectar el desem/Nño del programa. 

Mejora Continua: Es la actividad de analizar los procesos que se usan dentro de a 
owanizacion o administración, revisados y n'azar adecuaciones para minimizar loó 
9199199 de fomia rx-nnanente. 

Metodología del Marco Lógico: Es una herramienta para facilitar el proceso de 
conceptualización, diseno, ejecución y evaluación de proyectos. Su ¿dosis está 
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cmtrado enla orimtación por objetivaaja oriental:babada grupas beneficiarias y el 
facilitar b participación y la comunicación entre las partes interesadas. 

Plan Municipal de Desarrollo: Es el documento que orienta los trabajos de gestión del 
Gobierno local y permite identificar los pnneipales objetivos y acciones que se 
llevarán a cabo durante el periodo de gobierno. En este documento se establecen la 
visión, =flujos ejes estratégicos, los programas degobiemo, las ments,las Bateas dc 
acción y demás dementas que permiten orientar los esfuerzas de las diferentes 
dependencias y l'iteas de la Administración municipal 

Políticas públicas: Son acciones de los gobiernos para atender problemas que se derivan 
de los filalliatosky,alics establecidos en las kyes fundamentales y secundarias y de un 
procese técnico de planeación. Son un eierciciode racionalización delcómo y porqué 
acióna las imkucionts de gobierno junto ion otros actores de la sociedad para 
solucionar tm problema consideradMpUblicof 

Programa Presupuestario: es el conjunte de acciones sistematizadas didgidas a cescilmr 
un problema vinculado ala poblaciónque operanlos sujetos evaluados, identificando 
los bienes y servicios mediante las cuales logra su objetivo, asi como a sus 
beneficiarles; tos programas presupuestarios se individualizarán en la estruc(prp' j  , 
programa-Lica presupuestal 

Sujetos evaluados; Las mas y unidades administrativas que integran al H. Ayuntamiento 
del Municipio de 7=c din. 

Seguimiento: Proceso de prevención y contml que tiene par objeto evaluar la calidad del 
desempeño del Pmgrama Anual de Evaluación, con el fin de optimizar los propOsitos 
insdrycionales de la dependencia o entidad. 

Transparencia: Es una cualidad de la actividad phbfica que consiste en la apertura del 
sector público a la divulgación de infamación acema de su gestión, la rendición de 
cuenus a la ciudadanía de todos sus actos. especialmente del origen y d destino de 
las recursos publif os, y asi prevenir, detectar y sancionarlas cases de incompetencia 
y de corrupción. El término transparencia es utilizado pan destribil una tendencia 
hacia la accesibilidad a toda la información vinculada a la gestión pühlica y que 
concierne e interese a toda la opinión pabhca, a un sector de la misma o incluso aun 
solo individua 
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EL PRESENIli PROGRAMA ANUAL DF EVALUACIÓN ElRARA EN 
VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE SU APROBACIÓN EN 
SESION DE CABILDO. Y El MISMO SE ENCONTRARA VIGENTE DURANTE EL 
EJERCICIO 2023 0 HASTA QUE CONCLUYAN LAS EVALUACIONES 
FLAMEADAS EN ESTE PROGRAMA. 

EDGAR 

CONTRALOR MUNICIPAL 

¿I 
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